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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU Z G A D O  S E G U N D O  DE PAZ 

D EL PRIM ER D IS TR ITO  JUD ICIAL C E N TR O , TAB A SC O .
EDICTO.

AL PÚBLICO EN OENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE «M /2 0 1 7  RELATIVO  AL JU IC IO  DE PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO 

CONTENCIOSO D ILIG EN C IA  DE INFORM ACIÓN O I D O M IN IO , PROMOVIDO POR ANDEL 

JESUS ASALOS; CON.ECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO 
MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO seo UN DO D E PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUD ICIAL OE CENTRO, TABASCO, 
México; A VEINTE DE JUN IO  DE DOS MIL D IECISIETE.

VISTO S: B  contenido ds la cuanta Mcratartel as aguarda:
PMM ERO: Sa Dana por praunteda al ciudadano ÁNGEL JESÚS ASALOS, con al atadle 

da cuanta, dando cumplimiento al punto segundo dN auto da prevención del cinco de junio de dos 
m i dlsdsiste, en el que proporciona los nombras y domtcDoe da loa colindantes y al dato dal 
Representante legal dal H. Ayuntamiento Constitucional dal MuiMpio da Centro, aclaración que sa 
Pena por hecha, para todos los «toctos legales conducentes

En oonaacuanda, provéa» respecto dal aacrilo ds demanda presentado por Angel Jesús 
Abaloey toe documentos anexos en original» y coplas, presentados en cinco de Junio del dos mu 
diecisiete, an los slgulsntes lérntlnas;

SEGUNDO. Sa tiene por presentado a ANGEL JES U S  ASALO S, con su escrito da cuenta 
y anexo# conalotentea an: (1 ) conbalo da cesión da derecho de posesión original, (1 ) cartffiesdo de 
no inscripción da persona alguna ante al reglaba publico original, (1 ) plano copla simpte, mediante 
al cual vtena a promover PROCBM M ENTO JU U H A L  NO C O N TB fC IO SO  DE DILIGENCIAS DE 
MFONM ACIÓN DE D O M M O , reepecto al piadle urbano ubicado en la Cala Ruiz Corttnez sin 
número, da te villa Macultepec, dal Municipio da Cantío, Tabasco, constante de una suparilete da: 
<3J)M .2f) m2 trac ntetroa treinta metros, veinticinco centímetros cuadrados, localizado dentro 
de tes madldae y colindanci» siguientes:

Al NORTE: an 122.00 metros oon Rodullb García a hijos;
Al SUR: 112.30 metros con Juan Jesús Avaioa;
Al ES TE: 27.00 metros con Rodulfo Garda a hijos;
AL OESTE: 27.60 metros can Cate Ruiz Certlnaz;
TER CER O . De conformidad can los artículos 836, 877, 689, 890, 900, 901, 902, 938, 938, 

939, 940, 941, 949,1318,1320, y demás relativos dal Código Civil, en relación con loa numéralas 
18, 28 fracción III, 487 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables dal Código de 
Procedimientos Civttef, ambos vigentes en ai Estado, »  admite la solicitud an la Via y forma 
propuesta: an oonaacuanda, fórmese expediente, regístrase an el libro de Gobierno bajo al número 
dua te corresponda, y d a »  avteó da su Inido a te H. Superioridad.

CU AR TO . Da oonibrmidad con lo dispuesto por el numeral 1319, dal Código de 
Procedimientos CMtes vigente an la entidad. nofM que» el presento proveído N  Agento del 
Mlnletorio Púbrico adscrito a sato Juzgado, a la D ire cto ra  G e ne ral d al R e g istro  
P ú b lic o  do la  P rop ie da d  y  d a l C o m e rcio , al ciudadano R o d o lfo  G a rcía  o h ijo s 
an su respectivo dom icilio ubicado an te Prolongación de Rutz Corifnez sin número, del 
ledo norte del predio objeto de este dUgenda, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; M 
ciudadano Juan Jra óe Avatoe an su respectivo domlcilo  ubicado en te prolongación Ruiz Cortinez 
sin número dN Municipio de Centro, Ta b e a », el loenotedo U U 8E S  CHAVEZ VELEZ, en el 
domicDo t i piam ente oonoddo dN H. ayuntamiento dN Municipio de Centro, para que dentro del 
Mrmlqp de «n e o  dtae MUritae contados a partb dN día Ngutento a aquel en que tes turto aféalos 
te nofifinacton del presente prevN do, manifiesten lo que s sus derechos convenga respecto de le 
tramitación dN presente Procedimiento Judióte!, sal como pata aefteter domicilio an esta Ciudad, 

je ra  toa afectos da oír y redblr toda d a »  de dtea y noUficadonaa. con N  aperdblmtento de que en 
caso da na hacerlo, tes subeecuentos nofificacton» t o s  turtbún efectos por M a  Nade en toa 
toderos de este H . Juzgado, do conformidad con N  ardeuto 136 dN Código de Procedimientos 
CMtes en vigor.

Q UINTO . Da conformidad oon lo «Nobtocldo en N  artteuto 1318 Párrafo Segundo dN 
Código CM I, an rotación con el numeral 139 fracción M dN Código Procesal Civil arabos vigente en 
N  Estado, publique» N  presente proveído en N  Periódico Oficial dN Estado y en uno de los 
periódicos da los de mayor circulación estatal, tatas como sugerencia: "Avance' Tabasco Hoy*. 
•Presento' o "Novedades de Tabaseo", o Tabasco al Día' o 'Diario de Tabasco' actacdóndN 
promovante, por tres veces de bes en tres días, y fija n » avisos en los lugares de costumbre y en 
N  lugar donde » Idealiza N bien motero dé «ota p ro co »: haciendo» saber ai público en general 
que si alguno persona tiene Interés en el presenta procedimiento, comparezca anta asta Juzgado a 
hacerte# valer dentro dN término de quince d i »  h á b il» contad» a partir dN siguiente de ta 
última publicación qua » realice.

SEXTO. En cuanto a tes pruebas ofrecidas, dígasete qua tea mismas »  reservan para sor 
proveídas an su móntente procesal oportuno, asimismo »  reserva saris lar hora y techa para 
desahogar tea testimoníalos que ofrece hasta en tanto se dé cumpiimtonto a lo ordenado en toa 
puntos qua anteceden, acorde a lo estipulado por si tercer párrafo del articulo 1318 dN Código Civil 
vigante en N  Estado.

SEPTIMO. Se tiene al promovante señalando como domicllto para oír y recibir citas y 
nOUficacton» an ta CALLE NICOLAS BRAVO NÚMERO 201-6, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD, autorizando pera tetes efectos, asi como para recibir cualquier documento, tengan 
acceso y tomar apuntes del expediente que w  fórme con motivo dé esta ocurso, a tos ciudadanos 
Itoenctadoe ITURBIDE ALVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ALVAREZ PÉREZ y a la Ciudadana 
CELIA BEATRIZ MARTÍNEZ LANESTOSA, designado como ABOGADO PATRONO al primero de 
tos mencionadas.

Notlflqueee personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Varóntoa'pérez A v a l», 

.Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Ju d ic ia l» Centro, Tabasco, por 
y anta te licenciada Claudia Acosté Vidal, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTAÓO V OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN  EN LA CIUD AD  DE VILLAHERM OSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES D ÍA S , EXPIDO EL PRESENTE ED ICTO  A  LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEM BRE . DEL DOS M IL D IE C IS IE TE , EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERM OSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A  LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER A N TE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRM INO DE QUINCE D IAS A  PAR TIR  DE LA ÚLTIM A 
PUBLICACIÓN.

.VID A L
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

I

AL PUBLICO B i GBiERAL

En el expedente numero 407/2015, relativo al Juicio 
ESPEC IAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JO SÉ 
A N TELM O  A LEJA N D R O  M ÉNDeZ, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del IN STITU TO  D a  FONDO NACIONAL DE LA VIV IEN D A, 
PARA LOS TRABAJADORES, en-contra de A D R IA N A  ZAPATA DE LA 
CRUZ, deudora y acreditada, en treinta y uno de octubre de dos 

'  mil diecisiete, se dictó un auto que en lo conducente copiado a 
la letra se lee: .

• ..JU Z G A D O  C U A R TO  D E  L O  C IV IL  d e '  PR IM ER A  IN S T A N C IA  D EL D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E  C EN TR O . VILLAH ER M O SA, TA B A SC O ; TR E IN TA  Y  U N O  D E  O C TU B R E D E  
D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

Vistos; la razio  secretaria!, se acuente.

P R IM ER O . Por presente el licenciado JO S É ANTELM O ALEJANDRO MENDEZ, 
apoderado general para pleitos y  cobrarías de la parte adora, con d  escrito de cuenta, como to 
solicita, Visto el estado procesa! que guardan tos presentes autos, y  tal y  como se adviene del 
cómputo secretaria! que antecede, se advierte que ha fenecido el término concedido a  tes partes 
para que manifestaran respecto de le vista que se le diera en el puntó primero del auto de anco 
de octubre del año que transcurre, sto que to haya hecho, por to que de conformidad con el 
numeral 118 de! Código de Procedimientos Ovées en vigor en el Estado de Tabasco, se te tiene 
por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad.

A sí mismo, toda vez que te párta demandada, no exhibió su avalúo respectivo, 
dentro del plazo legalmente concedido, como se advierte del cómputo, secretaria! que otea 
visible a fojas ciento siete vuelta de autos, en consecuencia, de conformidad con e l precepto 
legal antes citado, se ¡e tiene por perdido e l derecho qúe debió haber ejercitado, y  por se 
entiende su conformidad con e l avalúo exhibido por te parte adora

Por to antes expuesto a! ser e l momento procesa! oportuno se aprueban el 
certificado de libertad o  existencia de gravámenes a sí como e l evalúo del predio a ejecutar, 
ambos exhibidos por te parte ejecutante mismos peta todos tos efectos legales a que haya 
lugar.

SEG U N D O . De conformidad con tos numerales 428, 427 fracción J L  433, 434, 435, 577 
y  578 d d  Códfoo Adjetivo CM t vigente en la entidad, sáquese a púbtica subaste y  en PR IM ER A  
ALM O N ED A a l m ejor postor a l bien inmueble sujeto a ejecución propiedad de te ejecutada 
A D R IA N A  ZA P A  TA D E  LA  CR U Z, mismo que a continuación se detalla:

Predio rústico identificado como LO TE TREINTA, MANZANA VEINTICINCO, ubicado en la 
cate quince, det fraccionamiento de interés social denominado "SANTA ELENA', ubicado en la 
carretera VStehermosa, a  la Isla, Enómetro 2+500, de la Ranchería Miguel Hidalgo, Primera 
Sección, del Municipio de Centro, Tabasco, Constante de une superficie de 105.00 M2 (ciento 
cinco metros cuadrados, con tes siguientes medidas y  eotndanctes: A i NOROESTE en dete 
metros con tote once; a l SURESTE en siete  metros con cate quince; a l NORESTE quince 
metros, con tote veintinueve Y, a l SUROESTE quince metros con tote trátete y  uno; a l cual se te 
fijó un valor cométete! de $ 4 0 »,9 4 7 .6 0  (CUATROCIENTOS N UEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y  S IETE  80/100 moneda nacional), siendo postura legal para e l remete te que cubra 
d  monto de esta cantidad, conforme a to  dispuesto por d  ordinal 436prim er párrafo d d  Código 
antes dtado.

TER CER O . Se les hace saber a tos postores o  tdtadores que deseen participar en te 
subasta a  celebrarse que para que Intervengan en eta, deberán deposita r previamente en te 
Tesorería d d  Tribuna! Superior de hádete del Estado, actualmente ubicado en te Avenida 
Gregorio Méndez Magaña sto número de te cotonía Ateste de Sane de estq dudad, cuando 
menos d  d iez p o r d e n tó  de la cantidad que store de base para d  remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

CUARTO . Como to previene d  numera! 433 fracción IV  d d  Código Adjetivo O vil en vigor 
d d  Estado de Tabesco, adúndese po r d os reces de siete  e n  s ie te  días, en d  periódico 
oñdd, a si como en uno de. tos diarios de mayor crcutadón que se edRen en esta ciudad, 
ordenándose expedir tos edictos para d h  y  tos avisos para que sean /Jados en tos tugares 
más concurridos de esta tocattdad, en convocación de pastores o lidiadores, en d  entendido que 

• la subasta en p rim e n  alm oneda, tendrá verificativo en d  recinto de este juzgado; en tatos 
circunstancias se tija corno fecha y  hora para tal tintos TR ECE H O R A S  C O N  CERO  M IN U TO S  
DEL D ÍA  V E IN T ID Ó S  Ó E  EN ER O  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O .

Por otra parte, dado que tes pubScaüones d d  Periódico O ñ d d  d d  Estado son tos dhs  
miércoles y  sábado, cabe la pos/bHdad, que una de tes publicaciones sea elaborada en dte 
sábado, sto embargo, toda vez que d  aludido d h  resulte ser Inhábil ta l com o to prevé d  
numeral ¡1 S  d d  Código de Procedimientos Oviles en vigor en d  estado, en consecuencia, 
hágasete saber a te parte ejecutante que, en caso de ser necesario, se podrá anunciar te 
publicación en dte sábado. ■

NOTTFÍQÜESE PERSO N ALM EN TE y  CÚMPLASE.

Lo proveyó.¡ manda y  Urina te ácendada G U A D ALU PE LÓ P E Z  M AD R IG AL, Jueza 
Cuarto Ova de Primera Instancia d d  Distrito Judicial de Centro, ante te tcendada D A V ID  
GERM ÁN M A Y  G ON ZALEZ, Secretarla de Acuerdos, que certifica y  da fe...~

Dos fírmas ¡legibles, rubrica.

Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE, EXPIDO a  PRESENTE 

ED IC TO  A LOS OCHO D ÍAS DEL MES DE D IC IEMBRE PE DOS M IL 

D IEC IS IETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA^ CAPITAL D a  ESTADO 

DE TABASCO.

IMWNAl SUPQBOR Ot JUSTICIA OCL ESTADO 0C TABASCO 
Juzgados CivflM y Famioresd* Centro. Tabaco, av. Grogo*oMendro*i número. 
Colonia Alalia da Serta VNchermoia Tabalea CP. 84100. TeL 258 2000. fe». 4712 \ 

Y
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO.

A  las au to rid ad es y a l público en  g en era l.

En 61 expediente número 504/2014, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por José Antelmo Alejandro 
Méndez; apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(IN FO N AV IT), en contra de María Guadalupe Lara Ruiz; con fecha 
veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, 
que copiado a la letra dice *

" J u z g a d o  ran ero  C hrf da Prim ara Instancia da! Prim er Distrito Judicial 
detestado. Centro. Tabeado, M ixteo; veintitrés de noviem bre del dos m ¡ diecisiete. 

Vistoe La cuento secretarid, se acuerda:
/Venan». Sa dañe p o r presentado al licenciado J o a i A n te lm o  A lejand ro  

Mén dez, ap od an d o , general de la paita adora, con su escrito de cuenta, com o lo 
sandia y  considerando que ha fenecido d  térm ino concedido a la demandada, para 
que manifestara raspado d  a yd u ó  exhtoido p o r d  arquitecto Ju lio  C asar Sam ayoa  
B a rd a , com o consta en d  cóm puto secretaria! que'fsntecede, d n  que lo  haya hecho, 
con fundam ento en d  artículo 118 d d  C ó d tgó d a  Prócedim lentos Civiles en vigor, se 
declara prsduido d  derecho para hacerlo, i ' ; ' .

S e g u n d o. Com o lo so td ta  d  ejecutadle, con fundam ento en tes numerales 
433, 434, 435, 577 y  d e m is  mtottoos ( t t [ . < 8 ¿ a £ p : de Procedim ientos O vile s  en vigor 
para d  estado de Tabasco, se ordena sa cá rsp ü b iica  subasta en prim era alm oneda y  
d  m e¡dt postor d  inm ueble hipotecado de le dem andada M aría G uadalupe Lara R uiz, 
con datos de identificación, m edidas; cobndancias y  registro de Inscripción siguientes: 

Inm ueble con d  lote (1 5 ) quince, ' de la  m anzana (3 8 ) treinta y  ocho, 
ubicadp en la cafe Zinc d d  fraccionam iento Popular Progresivo 
denom inado Ciudad Industrid  de la Ciudad de VUaherm osa, Tabasco, Con 
superficie de 146.12 M ts2 (C IE N T O  C U A R E N TA  Y. S E IS  M E TR O S  D O C E  
C E N V M E T R O S  C U A D R A D O S ), localizado: d  N O R T E : en 17.13 (diecisiete 
m etros trece centím etros), con lote núm ero catorce (1 4 ); d  S U R : en 17.13 
(diecisiete m etros trece centím etros), con loto núm ero dieciséis (1 6 ); d  
E S T E , E N  8.53 (ocho m etros con cincuenta y  tres centím etros) con la calle  ̂
Industrid  d d  zin c ; y  a l O E S T E , en 8.53 (ocho m etros ■cincuenta y  tres 
centím etros con Iota núm ero diecisiete (17).
Inscrito en d  R egistro Público de la Propiedad y  d d  Com ercio de 
Vllsherm ose, Tabasco, h o y instituto Registra! d d  Estado de Tabasco, d  
día prim ero de m arzo de m i! novecientos noventa, bayo d  núm ero 1,554, m t 
quinientos cincuenta y  cuatro d d  Libro Genera! de Entradas; a folios 5,569 
al 5,572, del Libro de Duplicados, Volum en 114.
Nota de Inscripción: dieciocho de diciem bre de m il novecientos noventa y  
cinco, fue inscrito balo d  núm ero 13,412 d d  Libro General de Entradas, a 
tollos del 63,544 d  63,558 d d  Libro de Duplicados, Volum en 19, quedando 
afectado p o r dicho contrato d  predio núm ero 81,297 a folio 97 d d  L in o  de 
M ayor Volum en 316. Rae. No. 323490.

Sirviendo com o base para el rem ate d d  bien inm ueble hipotecado, d  
avaluó em itido p o r d  arquitecto Ju lio  C e sa r S am ayoa B a rd a , perito designado p o r la 
parte adora, quien fijó a i inm ueble d  valor com ercial de 1569,000.00 (quinientos 
sesenta y  nueve m i pesos 00/100 m oneda nacional), m ism o que serviré de base para 
d  remate, y  es postura legal la que cubra cuando m anos dicha cantidad.

Tercero. Se haoa saber a los postores o Ictedoni que desean Manarte 
en la subasta que deberán depositar previamente en d  Departamento da
Consignaciones y  Pagos da la  Tesorería Ju d ká d  d d  H . Trib u a d  S uperior de Justicia 
d d  Estado, cuando m enos' d d b z  p o r d anto  da la  eanlldad que d n m  d é  besa p a ra d  
remata, d n  cuyo requisito no  serán ad dtída a. ■

C u arto . Com o lo  . previene d  artículo 433 fracción  IV , dd C ódigo C M  antes 
invocado, anúndese la  presento subasta p o r dea «asas de atete em siete dea. en d  
Periódico O fid d  d d  Estado, a d  com o en uno de toe diarios de m ayor áccd a d ó n  que 
se editen en esto ciudad, fiándose adem ás entona an ta s atiba púbtcoa m ás 
concurridos de costum bre de esta dudad, para lo  cual espídanse los adictos y  
ejem plares correspondientes, convocando postores;  en  to  W ig oncia qua dtoho 
rem ate se levaré a cabo en esto Juzgado a tos ritos toaras d d  dacbmmue de amare, 
de d o s m il dtociocho, y  no  habré prórroga de espera.

Q u in to . Ahora, atendtondo a que d  Periódico Otoctol del Estado 
únicamente se pubfea m iércoles y  sábados, con fundamento en e l artículo 115 dd  
Código Procesal O v il en vigor se h a bto ta d  sábado pan que en ceso da su necesario: 
se realice válidam ente publicación ese día en e l medto de tthraión preciado.

S exto. Asim ism o téngasele d  ocursanto por eutorizmrdo para efectos de 
o ír y  recibir chas, notificaciones y  documentos, a si como revisar d  empariento cuantas 
veces sean necesarias a Concepción Guadalupe Suen e de la Cruz, en términos del 
articulo 138 del Código de Procedim ientos CMtos en vigor.

Notlflquese personalmente y  cúmplase.
A s i lo  proveyó, m anda y  fama la  Jueza Tercero C M t de Primare fndancto 

del Prim er Distrito Judicial d d  Estado, Centro, Tabasco, México, tcendada Angétca 
Severiano Hernández, ante d  Secretario Ju d to id  de Acuerdos, foenctodo Josué M b a d  
O rtiz M éndez, con quien legalm ente actúa, que certilica y  da te . . . ’.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en lino de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los once días del cries de4ic¡efnbre del 
año dos míl diecisiete, en la ciudad de Xríliaherm o^^^ipital dei
Estado de Tabasco. '  - ? -

7 - s í  ■ ...i iVür-n  ‘

Secretan ¡¡ í ^ u d i i

Licenciado Josué

ludidal

! >ael Ortiz Méndi

Exp 504/2014 
licc.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO
ED IC TO

En el expediente número 1565/2016, relativo al luido EJECUTIVO 
M BtCM fTU, promovido por el Dcendado JORGE MAURICIO CHUIL GONZALEZ, 
apoderado de -LOGRA FINANCIAM IBÍTOS' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, S tX lH M D  FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de QUESOS SABROSOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y  JOSÉ GUADALUPE ZURITA MARÍN, con A c to ' doce de  
ppptim tsópp db dos tn í bKpdsfBbs  ̂se dfctó un auto que copiado a la letra se lee:

'-JU ZG A D O  CUARTO D E LO C M L  f l f  i 
B O TU TO  JU D IC IAL DEL CBTTRO, VniA H B tttO S A , TARASCO  ROCE DE

Vtstn d  contenido de la razón seaetarid que antecede se provee:
TRIM ERO  Se rédte d  escrita presentado por JORGE t MAURICIO CHUIL 

; apoderado de ta parte adora, ¡nadante d  cud aritos copia ceroteada dd  
1 6 0 U , volumen UO, pasada M e  la fe d d  Acanelado LEONARDO DE JESÚS 

\POtSOT, Notario fiúbSoo número treinta y  dos do osla dudad, mendonando que la 
t acta es para robustecer su deho respecto d  domidBo que señad para empbzar d  

i  en esta exhorto que nos ocupa, misma que se agrega en d  exhorto en que se 
I para los efectos legales correspondente* anté alo como tosotdt* on basa a sus 
Testadanes, toda vez que hasta b  presante fecha no ha skb beatzado d  demandado 
t  GUADALUPE ZURITA MARÍN.

Por b  tonto, como consta en autos que d  ador señsb como domtoBo pora

O la i¡lM lá B JiU d ta ¡a £ E tIt& U R £ U E k s b  embargo m beonstahcb de focha 
vdnUcueho de agosto da dos m t dbdsbta, b  actuarte ju d d d  eientó tos motivos por bs 
eudas no pudo emplazar d  cKado demandado, por b  que se actudba b  hipótesis 
contemplada por d  numen/ 1070 último párrafo ddCótfgo de Oomsrdo en rigor.

TERCERO, Por consiguiente, como b  soñcRa b  ocurrente, de conformidad con tos 
artículos 1068 fracción IV  y  1070 pénalo qutoto dd Código de Comento, sto naceddod de 
recabar tolbrmes de autoridad, ya que a n d  domSSb convendond no fue bcdbado d  
demandado JOSÉ GUADALUPE ZURITA MARlM aa ordena antphmario po r m edb da 
adtcboa bs que se pubtearin por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódbo de 
drcubdón empKa y  de cobertue nscbnd, y  en un periódtoo Oridd dd Estado, EN  IS A S  
HÁBILES, debiéndose insertar en bs mismos si pmssnts ptovsétío osí como copio dot 
outo do Meto dictado por si juez exhortarte de fecho quince de noviembre de dos md 
cffedsés, hodéndoie saber oi demondodó que cuenta con un término de TREINTA D ÍAS  
HÁBILES, contados a partir dd db dgubnta da b  ¿¡Urna pubfeadón ordenada, páre que 
se presentan anta este Juzgado a recoger d  traslado y  anexos, acorde a besriputado por 
d  numera/ 315 d d  Código Fadard da Proeadtonbrrbos CMtos de apteadón supletoria a b  
mataría mercantil, y  un A m bo da OCHO D ÍA S  HÁBILES, contadas a partir dd día 
siguiente da aqud an que venza d  término anterior, para dar contestación a b  demanda, 
apercibido que en caso contrario, se b  tendré por bgdmente emplazado a Jutoto y  por 
perdido d  derecho pare contestar b  misma.

Queda a cargo de b  parte adtom dtrérdte de be tidtotos.
NOm ÍQUSSE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE
LO PRONETÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCUDA GUADALUPE LÓPEZ 

M ADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO CUANTO D E LO CM L DE PRIMERA 1NSTANOA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO ASUNCIÓN JIM e N t! I S I f R l l  QUE CERTIFICA Y D A fE ..'

MAESTRA EN DERECHO CLAUDIA ILIAN A PEDRERA IRABIEN. JUEZ PRIMERO 
MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL D &  ESTADO, A  USTED 
CIUDADANO JUEZ COMPETENTE EN M A1H IA MERCANTIL CO N  JURISDICCIÓN 
EN VtUAHERMOSA, TABASCO. A  QUIEN TENGO EL HONOR DE DIRIGIRME:- -  -

EXHORTO NÚMERO: 882/2018.

Hago saber que en el expediente número 1565/2018 relativo al'Juicio 

Ejecutivo Mercantil promovido por JORGE MAURICIO CHUIL GONZALEZ com o 

apoderado de “LOGRA RNANCIAMIENTOS” ■ SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE. ENTIDAD 

NO REGULADA, en contra de QUESOS SABROSOS MEXICANOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ GUADALUPE ZURITA MARIN: he 

dictado un proveído que os d d  tenor literal siguiente:----------------------------- ;— ;------------

Mérida. Yucatán a  quince d e  noviembre del arto d o t m i dtacbéfc.
VISTOS: TMnese por presentado a  JORGE M AURICIO  CHUIL GONZÁLEZ 

Oto d e  cuenta y  anexos que a co m p a sa , haciendo las 
ríes a  que sé contrae en el mismo, cum pliendo co n  la 

i qpé se le hiciera en auto d e  fecha siete d e  octubre del ano 
I aclarando que la cantidad q u e  reclam a c o m o  suerte 
bs  :ja  cantidad d é  siete millones quinientos m i pesos sm 

heda Nocional, lo que se Rene por hecho paro todos los 
»s q u e  correspondan; en tal virtud, en mérito d e  la copio  

'-Sel testimonio d e  escrituró público d e  p o d e r exhibida, 
nte certificada por Notario Público del Estado, reconócese e  

"M AUR ICIO  CHUIL GONZÁLEZ su carácter d é  a po derado general 
__ LOGRA FINANCIAM IENTOS" SOCIEDAD AN Ó N IM A  DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD N O  
REGULADA co n  todos sus legales consecuencias, y  c on  ta> personalidad 
se le tiene por presentado con su promoción d e  cuenta, documentos, 
contrato, pagarés y  copias simples que aca m p a n a , promoviendo 
formal de m and a en Juicio Ejecutivo Mercantil en contra d e  ‘ QUESOS 
SABROSOS M EXICANOS’  SOCIEDAD AN Ó N IM A DE CAPITAL VARIABLE 
co m o  deudor principal y  d e  JOSÉ GUADALUPE ZURITA M JUtftl com o 
obBgado soBdario: en cobro d e  las siguientes cantidades: la cantidad 
d e  siete mfflones quinientos mB pesos ski centavos M onedo N acional, 
en co n cepto  d e  suerte principal; los intereses ordinarios sobre saldos 
insolutos a  razón d e  la tasa que resulte d e  sumar diez puntos al 
promedio aritmético d e  las cotizaciones diarias d e  la tasa d e  interés' 
interbancaria d e  equilibrio (THE), p u b lc a d a  por el Banco d e  México a  
plazo d e  veintiocho días: los intereses moratorias a  la tasa q ue  resulte 
de  multiplicar por dos la tasa ordinaria y  las costas y gastos dei presente 
procedimiento. C on fundam ento en los artículos I*. 2°, 5*. 150 fracción 
II. 151, 152. 154, 167, 170. 174, 291 y  297 d e  la Ley General d e  Títulos y 
Operaciones d e  Crédito. 1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y 1399 del 
C ódigo d e  Com ercio reformado en vigor y 68 d e  la Ley d e  instituciones 
de Crédito, acéptase dicha dem anda en la vid y  forma propuestas: en 
tal virtud, provéese este auto con efectos d e  m andam iento en forma, a 
fin de que el Actuario Adscrito a  la Central d e  Actuario d e  ios Juzgados 

Oviles, Mercantiles y  Familiares def primer Departam ento Judicial del 
Estado en funciones d e  Ministro Ejecutor requiera a  la parte 
dem andada para que en el acto  pagu e a  la parte actera el capital e 
intereses reclamados y no haciéndolo señale para su em bargo , bienes 
suficientes a  cubrir las citadas prestaciones y las costas, apercibiéndola 
de  que d e  no hqcerio. el derecho pare seflalar bienes pasará al actor, 
poniéndolos bajo la responsabilidad dpi acreedor, en depósito de la 
persona nom brada por éste. Hecho el em bargo, acto continuo se 
notificará q  la parte 'dem and ada o a  la persona con quien se haya 
practicado la diligencia para que dentro del término de  ocho dfás. más 
tres días en razón de la distancia de  su domicIBo. el que se com putará 
en términos del articulo 1075 del C ódigo de  Com ercio en cita, 
com parezca ante este Juzgado la parte d e m and ada a  hacer p a g a  
llana de  las cantidades reclamadas y  las costas o  a  oponerse a  la 
ejecución si para ello contare con excepcionesy se le entregarán las 
copias simples exhibidas debidam ente cotejadas. Por cuanto se 
asegura que ambos dem andados tienen su domicilio en VHlahermosa, 
Tabasco y  se encuentra fuera d e  la jurisdicción d e  este Juzgado. ■ 
cumpliméntese este proveído por medio de atento exhorto que por los ^  • 
conductos debidos y  con las inserciones necesarias se dirijan al Ju « 
Competente en Materia Mercantil con jurisdicción en VHlahermoé 
Tabasco. facultando a  dicho Juez exhortado, para que ordéne cuantjjí 
diligencias sean necesarias para cualquier asunto relacionado c o n f  
düigenciadón dej exhorto. Asimismo, se previene a  la parí 
dem andada, para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda ciase d e  notificaciones, apercibiéndola con q ye  d e ; r iffT  )  
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las personales, se hqráñ p o f-JiiS  
lista en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. En tal virtud. re d á c té s íO  
dentro del término de tres días el exhorto ordenado con las InsercloneS*
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a que se refiere el artículo 1071 del C ócfgo d e  C om ercio en vigor* ert(l 
vez concluido este plazo, póngase a  disposición d e  la  interesada d K In  
com unicado, concediéndole el térm ino d e  cem enta dfcn p a ra * ^£  
diligenciaclón, el cual com enzará a  com putarse a  partir de l tercer día  
siguiente al d e  la conclusión d e  los tres concedidos para la redacción 
del exhorto: apercibiéndoles, que d e  no presentarse el -acto r o  las 
personas por él autorizadas, para recibir dicho exhorto dentro del 
m encionado plazo, se originará, la ca d u cid a d  del mismo. De igual 
m anera, se h ace  saber a  la parte actora q ue  si por su conducto se 
devuelve a  este Juzgado dicho exhorto, deberá ser al tercer día de  
concluido el plazo otorgado para sU dIHgencioción. apercibiéndola de  
que d e  no hacerlo dentro d e  dicho término, se le im pondrá una multa 
equivalente a  la cantidad de un m i Pesos sbi Centavos. M oneda  
Nacional, d e  conform idad co n  el articulo 1067 Bis del referido C ó digo  
d e  C om ercio. G uárdese en el secreto del Juzgado las docum entos de  
crédito exhibidos, previa copla  certificada que d e  los mismos se deje en 
autos. De igual m anera, tiénese por m anifestado com o dom icilio d e  la 
parte actora, el señalado por dicha parte en su escrito d e  dem anda; y 
com o pide se autoriza a  las personas que señala en su escrito de  
dem anda para Imponerse d e  autos y  recibir to da  d a se  de  docum entos 
y  coplas en su nom bre y  representación, con las facultades y 
im itaciones a  oue se contra» e l penúltim o Párrafo del artículo 1069 del 
citado C ó digo  d e  C om ercio, asimismo se autoriza a  las personas 
señaladas en su ocurso para la reproducción electrónica d e  las

constancias relativas a  este procedim iento, a  través d e  los m edios a  
que se refieren en su indicado qcurso: con la salvedad d e  q u e  previo a  
hacer uso d e  sus derechos las personas autorizadas deberán 
com unicarlo a  la Secretoria del Juzgado, a  fin d e  q ue  se proced a a  
realizar el registro correspondiente, en su nom bre y  representación, d e  
conformidad con el Acuerdo Genpnaf núm ero 0*03-120301-01 del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, m ediante el 
cual se reaula la reproducción electrónica d e  actuaciones judiciales, 
liénerise por anunciadas y ofrecidas las pruebas q u e  el prom ovente 
relaciona en su escrito d e  dem anda las cuales se reservan paro ser 
adm itidas en su oportunidad. Igualm ente, d e  conform idad con el 
segundo párrafo del articulo 1051 del' C ó d igo  d e  Com ercio en 
com ento, se h ace  del conocim iento de las partes la posibilidad de 
convenir sobra el procedim iento a  seguir para la solución d e  esta 
controversia, conform e a lo establecido en el prim er párrafo d e  este 
num eral. Asimismo, de conform idad con lo dispuesto por los artículos 
once de la Ley d e  Acceso a  la Inform ación Pública del Estado y 

'■^M unicipios d e  Yucatán, y tres del A cuerdo General Número EX29- 
050516-20. d e  fecha dieciséis d e  m ayo del año dos mil cinco, em itido 

X p o r  el Pleno del Tribunal Superior d e  Justicia, que establece los 
Jjnearnientos para organizar, cata loga r y  clasificar los docum entos del 

' Poder Judicial del Estado, se.previene a  las partes, del derecho que les 
asiste para los efectos d e  la citad a  Ley; y  en un plazo d e  tres días 

gsten q  esta autoridad si están anuentes en que se publiquen sus 
anales al hacerse pública la sentencia ejecutoriada y  dem ás 

^  ^  en el presente- asunto, ^en el entendido d e  que’ d e  no 
Fracá i  m anera expresa en el término antes señalado, se 

|.que se oponen á d icha publicación. Por otro la d o , se hace 
¡(m iento de las partes, sin perjuicio del ejercicio d e  sus 

^procesales y sustantivos en este juicio, q ue  el Tribunal Superior 
ffáa del Estado, m otivado por el interés d e  que las partes que 

Jfiffgan algún litigio cuenten con otra opción para resolver sus 
conflictos, ha im plém ontado com o form a alternativa d é  solución de 
controvertías “la  M ediación" creand o al efecto, el CENTRO DE JUSTICIA- 
ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE . JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, mismo que sé encuentra ubicad o en la planta baja  del 
edificio do nde funcionan los Juzgados Civiles, Mercantiles y  Familiares, 
sito en el predio quinientos uno letra “A " d e  lo calle treinta y cinco  entre 
sesenta y dos y sesenta y dos letra “A ", de l Centro d é  esta ciudad, 
donde se les atenderá en form a gratuita con el fln d e  solucionar sus 
conflictos legales haciendo uso d e  mecanism os altem os, co n  base en 
los artículos 1 ,  2 ,  3 ,  9  y  29 d q  la Ley d e  Mecanism os Alternativos de 
Solución d e  Controversias del Estado d e  Yucatán. Notfffquese y  
cúm plase. Lo proveyó y firma la Juez Primero M ercantil d e T  Primer 
Departam ento Judicial del Estado. Maestra en D erecho C laud ia  lleana 
Pedrera Irabién. ante la fe d e  la Secretaria d e  Acuerdos que autoriza. 
U cenciada en Derecho Am elia AW gail C abrera G uzm án. Lo certifico.- - 
-  -  -  C L A U D IA  IL E A N A  PEDRERA IRABIEN • -  -F IR M A S ILEGIBLES -  -  -  R Ú B R IC A S ,- -  -

No omito manifestar que la parte demandada *<MESOji SABROSOS 

MEXICANOS* SO O ED A D  AN Ó N IM A  De CAPITAL VAR IAM E ca m a  deudor  

prtndbal y  d e  JOSÉ GUADALUPE ZURITA M ARÍN co m o  «b a g a d o  soBdado:

tienen su domicilio en el nmdto obleado en la cale C O M AlCÁtCO . NUMERc| 

DOS. ESQUINA HUIMANGUtLLO DE LA COLONIA SANCHEZ MAGALLANES DE U i 

CIUDAD DE VIUAHERMOSA. TABASCO. Asimismo, adjunto al presente des juegoJ 

de copias simples, para correr troslodo de rigor.

Y PARA QUE LO POR MI MANDADO TENGA SU EX/fC 
CUMPLIMIENTO A USTED CIUDADANA JUEZ REQUIERO Y EXHOf'
SUPLICO Y RUEGO. QUE LUEGO QUE RECIBA EL PRESENTE 
DILIGENCIAR Y HECHO. ME LO DEVUELVA. SEGURA DE QUI
Ju stic ia  y  d e  m i r ec ip r o c id a d  en  c a s o s  a n á l o g o s , d ai 
MÉRÍDA CAPITAL D a  ESTADO DE YUCATAN. ESTADOS UN 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE D a  AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LA JUEZ PRIMERO MERCANTIL D a  PRIMER «3ADO-PW M B» 
D9ARTAMENTO JUDICIAL D a  ESTADO.

M.D. CLAUDIA ILEANA FORERA IRANI 

LA SECRETARIA BE ACUSOOS

. LICENCIADA EN DCRfCHO AM IBA ANGAtl C A S R B ^ ^

la  suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado PrhiMS yftH P BbHl del 
Primer Departamento Judicial del Estado,, hace constcrti;e M 5 ¡4 srd e  te. 
establecido por el párrafo quinto del Oráculo 1072 del C ó dlgo ^-d^  
Com ercio reformado en vigor, que el qómputb del término paró ld£ 
dOgenctadón del presente exhorto com enzaré a  correr él día treinta ctag 
noviembre del alto en curse. M érida, Yucatán, a  dieciocho de noviembre 
del año des m> (flechéis. r ;

LA SECRETARIA DfMCUERDOS.

LICENCIADA EN DERECHO AMELIA ASIGAIL CABRERA GUZMÁN

Des Armes Ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES mediando siete dbt entre una publicación y  otra, en un periódico de 

dreuladón amplia y de cobertura nadonal y en un periódico Oficial del Estado, ES  
DÍAS HÁBILES. EXPIDO a  PRESBITE ED IC TO  A LOS CUATRO OÍAS DEL MES 

DE OCTUBRE DP nne san nm e js U O . EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, 

CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

mcr
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU Z G A D O  D E PAZ DEL S E G U N D O  D IS TR ITO  JUD ICIAL DE 

FR O N TER A , C EN TLA , TABASCO .
EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En el expediente dvil número 3 0 0 / 2017 , relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la 
C. ESPERANZA ANTONIO LEÓN, en veindbés de agosto de dos mil diecisiete, se dictó 
un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO A VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ESPERANZA ANTONIO 

LEON, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Minuta de Cesión de Derechos de Posesión por compraventa de la totalidad de 

un predio rústico, de fecha diez de noviembre del dos mil diez, celebrada entre los 
ciudadanos MARIANA TRINIDAD JIMENEZ y ESPERANZA ANTONIO LEON, vendedora y 
compradora, respectivamente.

2 . - Original de la Constancia Positiva, expedida por la Subdirección de Catastro, del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a nombre de ESPERANZA ANTONIO 
LEON.

3. - Original del Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha bece de junio 
de dos mil diecisiete.

4. Pago del predial a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN del predio rustico 
zona 13, cuenta predial 019012 MANZANA.. 0  y Superficie 299035.96 expeddo por la 
Dirección de finanzas Municipal de Centla, Tabasco.

5. Original de Cobro de predial a nombre de ESPBtANZA ANTONIO LEÓN, 
expedido por la Subsecretaría de Ingresos. Dirección de Finanzas Municipal de Centla, 
Tabasco.

6. Original de Notificación Catastral a nombre da ESPERANZA ANTONIO LEÓN, 
expeddo por la Subctrecdón de Catastro de CenUa, T abasx.

7. Copia simple del Plano del predto a  nombre de-ESPERANZA ANTONIO LEON ; y 
cuatro traslados, con los que promueve procedknientD Juddal No Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predto .esnulo en Camino Vednal. 
Rancharla Boca de Pantatooa del Mreifctoto de Frontera. Centla. Tabasco. con una 
superficie de total de 299,035.96 metros cuadrados y las medkfes y coündandas actuales 
siguientes: Al NOROESTE: 1,500.00 m atos con ESTHER ESCOBEDO HERNÁNDEZ, al 
SURESTE: 1,500 metros con HUDA GARCÍA SALVADOR, ai NORESTE: 200.00 m atos con 
ESTHER ESCOBEDO HERNÁNDEZ V AL SUROESTE: 200.00 metras con HHDA GARCÍA 
SALVADOR.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto oür los árdalos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Ovil: en concordancia ctn  ¡os numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedbnientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la solicitud en la via y forma propuestas. Fórmese expedente, regá b a se  en el toro de 
Gobierno bato el número 300/2017 y dase aviso de su toldo a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo dé conformidad con el dbereo 755 fracción I  de la ley 
adjetiva dvil en vigor en el estado, notMquese al fiscal del Ministerio PúMco adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho les compete. Asimismo, s e  
requiere a l segundo d e  loe m encionados, para que dentro del término de tr e s  dias 
hábiles contados al dfa siguiente de que te sea notificada este proveído, más un día en 
razón de la distancia, señale domicilio en esta dudad para.qlr y redbir toda dase de citas 
y notfflcadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con 
ei artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se te designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Oviles antes invocado, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a 
la ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conoddo en la dudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, con la 
suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción m  del Códtyo de Procedbnientos 
aviles en vigor, dese amplia publlddad al presente asunto por medto de la prensa y  de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes pare ser fijados en el lugar donde 
se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, asi como en los lugares públoos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante' 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expida s »  toa adteto» 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación qué se editen en la dudad de Vfflahemtosa tabasco, por Iras 
vacas consecu tivas de tr e s  en  tr e s  dias, y exhibidas que sean las puUtoadones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a las colindantes ESTHER ESCOBEDO HERNÁNDEZ é 
HILDA GARCÍA SALVADOR, ambas con dontídlto en Camino Vednal, Ranchería Boca de 
Pantoja del Municipio de Frontera, Centla, Tabasco; para que dentro del término de k M  
d ías hábiles contados al día siguiente de que le sean notificado este proveído, haga valer 
los derechos que le correspondan, así como señ a le  doaeteEto en este dudad para oír y 
redbir toda dase de dtas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dkho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado; to 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedmientos  Ovfies en vigor 
en el estado.

SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se  reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno. '

SEPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domkSto para oír y redbir 
dtas, notificaciones y documentos ei ubicado en la ca le  5  de mayo, número 218,  eríto  
Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla 
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER OE LA CRUZ 
ALEJANDRO, y a los dudadanos OLGA CECILIA CUPE. SÁNCHEZ, MARIA NAYIEDT 
LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARHJU VALENCIA DE LA CRUZ Y MOISÉS SALVADOR 
PÉREZ, designando como abogado patrono, al primero de tos diados; por lo que dicha 
autorización y designación se le tiene por hecha de conformidad con los artfcutos 84 , 85, 
86 y 136 del Código de Procedmientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula profesional- 
del profeátoniste en cita, se encuentra debidamente inscrita en el toro de re^sbo que 
para tales efectos se leva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la paite promovente, la tramitación de los olidas y 
exhorto descritos en tos puntos que anteceden, debiendo traer tos tostados necesarios 
para poder dar cumpHmiento a to anterior.

NOVENO, Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para t a l é  efectos se 
leva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Códgo de Procedmientos Oviles en vigoren el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARREIE, JUEZA DE PAZ D &  SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CBÍTIA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA Y j¡A FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TR|S DCtó, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CINCO DIAS D a  MES DE SEPXEMBRE DE\)OS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y  
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

SECRETARIO JUD 
JUI

LICFRAI

DEL SEGUNDO DISTRITO 
TABASCO.



3 DE ENERO DE 2018 BEMODICO OFICIAL 7

INDICE TEMATICO
Contenido Página

No.- 8021 INFORM ACIÓ N D E DOM INIO EXP. 864/2017... ... ......................................... .......... .....  1

No - 8554 JU IC IO  E S P EC IA L H IP O TEC A R IO  EXP. 407/2015........  .....  .........................................  2

N o .-8555 JU IC IO  ES P EC IA L H IP O TEC A R IO  EXP.504/2014....... .......... ...........  ............  , 3

No.- 8515 JU IC IO  E JE C U TIV O  M ER C AN TIL EXP. 1565/2016................ ......  .......  4

N o .-8367 INFORM ACIÓ N D E  DOM INIO EXP. 300/2017................. ........  .........................................  6

IN D ICE........................................... ................................................ ............. : ......................:...............  7

ESCUDO 8



8 $ RERIODICO OFICIAL 3 DE ENERO DE 2018

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

*

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


